
 

Bases del torneo 

 
 

1. Organización:  

El torneo es organizado por el Colegio El Carmelo de Pueblo Libre. 

2. Local de juego:  

Colegio El Carmelo, Calle A. Robles 380 Pueblo Libre. 

3. Objetivos del torneo:  

a) Confraternidad entre los participantes;  b) Preparación para futuras competencias. 

4. Fecha y horarios: 

El torneo de jugará los días viernes 27 de 4:00pm a 6:00pm y sábado 28 de 9:00am a 1:00pm 

5. Costo de inscripción: 

15 nuevos soles por participante. 

Pre inscripción: ajedrezcarmelo@gmail.com  

6.  Participantes:  

Podrán participar los alumnos pertenecientes a los colegios invitados, que se hayan inscrito previamente. 

7. Categorías 

SUB 10 (7 a 10 años) 
SUB13 (11 a 13 años) 
 

8. Sistema de competencia y ritmo de juego: 

El sistema de competencia será el de Suizo a 5 rondas; siendo el ritmo de juego de media hora por jugador 

(1 hora por toda la partida). Cada jugador podrá solicitar 2 byes de medio punto que los podrá utilizar solo 

durante las 3 primeras rondas del evento. 

 

9.  Cronograma de juego: 

1° ronda:       viernes 27 de noviembre             16:00 horas. 

2° ronda:       viernes 27 de noviembre             17:00 horas. 

3° ronda:       sábado 28 de noviembre             09:00 horas. 

4° ronda:       sábado 28 de noviembre             10:00 horas. 

5° ronda:       sábado 28 de noviembre    11:00 horas. 

Clausura:       sábado 28 de noviembre finalizada la última ronda. 
 

10. Premios: 

Primer lugar de cada categoría:  Trofeo y medalla. 

Segundo lugar de cada categoría: Diploma y medalla y premio sorpresa. 

Mejor dama:    Diploma, medalla y premio sorpresa. 

Mejor alumno Carmelo:   Diploma, medalla y premio sorpresa. 

Mejor alumna Carmelo:   Diploma, medalla y premio sorpresa. 

 

 



 

11. Sistemas de desempate 

 

a) Resultado individual. 

b) Bucholz FIDE. 

c) Progresivo. 

d) Mayor número de partidas ganadas con 

negras. 

e) Sorteo. 

 

12. De la conducta de los jugadores. 

a) Está prohibido el uso de teléfonos celulares en la sala de juego, debiendo estos permanecer 

completamente apagados. Si el teléfono celular produce un sonido el jugador perderá la partida. 

b) Está prohibido conversar entre los jugadores durante el desarrollo de la partida y durante la sesión de 

juego. 

c) Durante la partida, a los jugadores les está prohibido hacer uso de notas, fuentes de información, avisos 

de terceros o analizar en otro tablero. 

d) No está permitido realizar análisis en la sala de juego durante el desarrollo de las partidas. Queda a 

criterio del árbitro permitir a los jugadores que hayan finalizado sus partidas quedarse unos minutos a 

observar la sesión de juego. 

e) No está permitido abandonar el local de juego a los jugadores sin permiso del árbitro. Al jugador a quien 

le toca mover no le está permitido abandonar la sala de juego sin autorización del árbitro. 

f) Está prohibido distraer o molestar al oponente de cualesquier manera. Esto incluye la persistente oferta 

de tablas. 

g) Las infracciones de las normas indicadas desde la a hasta f de  este artículo darán lugar a las siguientes 

sanciones, según la gravedad de la falta: 

(A) Una advertencia 

(B) Añadir tiempo en el reloj del oponente 

(C) Reducir el tiempo en el reloj del jugador que ha cometido la infracción 

(D) Declarar la partida perdida 

(E) Expulsar del torneo 

h) La ausencia a una ronda o retraso que sobrepase la hora de tolerancia desde la hora programada, 

determinará la eliminación del infractor, salvo justificación oportuna y aceptable.  

i) Todos los participantes se sujetan a las disposiciones de las presentes bases. 

13. Disposiciones complementarias: 

a) El  árbitro principal y el árbitro adjunto serán designados por la comisión organizadora. 

c) Para lo no contemplado en las presentes bases regirá el Reglamento actualizado de las Leyes del Ajedrez 

de la FIDE en vigencia a partir del 1º de Julio del 2014. 

 

 

 

Pueblo libre, noviembre de 2015 

COMISIÓN ORGANIZADORA 


